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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2022-00082-00 
 

Solicitante: Rodrigo Rodríguez Valencia 
Causante: Lilia Valencia De Rodríguez 

 
Requerimiento Artículo 317 del C.G.P. 

 
En virtud a que la parte actora NO ha materializado el ordenamiento dispuesto 

en el auto del 28 de junio de 2023, se procede por parte de este funcionario a 

impulsar este proceso oficiosamente; con fundamento en el numeral primero 

del artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ A LA PARTE 

DEMANDANTE para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, acredite la notificación en debida 

forma, del auto de apertura de esta sucesión al señor ELID RODRÍGUEZ 

VALENCIA, carga procesal que deberá cumplir y acreditar la parte solicitante, 

so pena de declarar el desistimiento tácito. 

 

Es importante precisar que a la actual data no existe medida cautelar alguna 

decretada pendiente de materializar, por ello el requerimiento en el párrafo 

anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 019 

DEL 14 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eed099898ed2ba32d4fb7a3eacae30ebb3a75a5a9f299935c908aef15f73afd
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2023-00544-00 
 

DEMANDANTE: EDITORA SKY S.A.S. 
DEMANDADO: JOHNATAN STEVEN MONTOYA GIL 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

En este asunto se profirió orden de pago por la vía ejecutiva, a través de auto del 

cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), providencia que se 

NOTIFICÓ POR CORREO ELECTRÓNICO al demandado Sr. JOHNATAN STEVEN 

MONTOYA GIL (ver archivo 010 del expediente), quien dejó vencer en silencio el 

término de traslado sin proponer excepciones. 

 

Entonces de lo anterior, deriva por parte de la ejecutada, una aceptación tácita de 

las obligaciones, que por esta vía judicial se le cobra; por consiguiente, 

corresponde dar aplicación al Artículo 440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012, que al 

respecto establece:  

  

“…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”.  

 

En conclusión, surtido como se encuentra el trámite indicado y al no observarse 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, se emitirán los 

pronunciamientos de que trata la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos dispuestos en el mandamiento ejecutivo, emitido en este asunto en 

contra del ciudadano Sr. JOHNATAN STEVEN MONTOYA GIL, identificado con 
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cedula de ciudadanía No 1.094.952.454; de acuerdo con lo reglado en el Artículo 

440 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, lo cual podrá hacer 

cualquiera de las partes, especificando el capital y los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, conforme a las voces del Artículo 446 del CGP y al 

mandamiento ejecutivo proferido.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 444 de la obra procesal civil vigente, para que, con el 

producto de ellos, se pague a la parte demandante la obligación, incluidas las 

costas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada, en favor de la 

parte demandante; las cuales se tasarán en su debida oportunidad, de 

conformidad con el Artículo 366 del CGP y serán liquidadas por la Secretaría del 

Despacho, teniendo en cuenta para el efecto como Agencias en Derecho la suma 

de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) M./CTE. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma 

consignada en el Artículo 295 del C.G.P., esto es, por Estados electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 019 

DEL 14 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Armenia - Quindío
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